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Grupo tercero 2. REQUISITOS DE WS ASPIRANTES

Bases ce convocatoria

1. NORMAS CKNERALES

1.1. Se convocan 27 plazas de Personal de Vigilancia de Ins~
tituciones dotadas en las plantillslidel Organismo autónomo.

1.2. La selección de 10&' aspirantes de regulará, por lo previs~

to en la disposición transitoria primera del Estatúto de Personal
al Servicio de los Organt<;mo~ Autónomos. 10 _dispuesto en el
Reglamento General para ingreso en la Administración. Pública
y las nannas de esta resolución.

Vacantes 27 plazas de Personal de V!gilanCia de Institucio
nes en la plantilla dél Organismo autónomo Obra de Protet>
ci6n de Menores, del Ministerio de Justicia. de conformidad ccn
lo prevenido en la Ley sobre Régimen Jurídico de - las Entida
des E&tatales Autónomas de 26 de- diciembre de 1958, y una
vez cumplidos 105 trámites que señl3;lala. disposición transitoria
primera. y previa aprobación por la Presidencia. del Gobierno,
según determina elartiC'ulo 6.". 2.dJ. del Estatuto de PZTsonal
al Serv:cio de los Org<;l,:lismos Autónomos. aprobado por Decre.
to 2043/1971. de 23 de julio, se resuelve cubrirlaf> de acuerdo
con las sigui€'ntes

l. La moral cat6lica.-Su definiciÓn.-División.-Fuentes.
Relación con las ciencias afines.-Importancia. y r¡eC85idad de
la moraL

2. Ultimo fin del hOlnbre.-El acto humano: Sus elementos.
Concepto de imputabilidad y responsabilidad del acto humano.
Responsabilidad moral y jurfdiCll........lmpedimentos del acto hu
mano.

3. Acto moraL-Crden moral.---Concepto y ,esencia de la
moraUdad.-Fundamentos de lam-oralidad..-Normas de 18; mo
ralidad.-Fuente~.-Acto sobrenatural y meritorio.

4. La Ley.-División.-Conceptode 'las divetsasc1ases de
Ieyes.-Epiqueya.-La costumbre.-El precepto.-EI privilegio.
Moral y emergencia: Jerarquía de las leyes y los valores.

5. La conciencia moraL_Divtsi6n ...,..--Concepto de cada una
de ellas.-Conciencia dudosa.-Problemas Que pls,ntea ésta en
cuanto a su actuación.-Educación V' formación de la conciencia.

6. La grncia.-Las virtudes.-Virtudes adquiridas.-Virtudes
infusas: a) Teologales: b) Morales;~Virtudes soc:ial¡,;:s: Justicia
y caridad social.-El pecado.

3. SOl.ICUUDES

•3.1. Forma

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el .artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administratlve., se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez dias bubsane JR falta. o acampane los documentos pre
ceptivos. apercibiendo de que si no lo hiciese se archivaría su
inBtancia sin ni.á& trámiteS.

3.6. Prucedim~ento de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilita
ción del ConseioSupérior de l"l Obrada Protección de Meno
res o bien por giro postal o telegrafico, haciendo constar en este
caso en la solicitud elnúmew y f~cha de ingreso.

3.3, Plazo de pl"esentaciól1.

El plazo de present.ación será el de treinta días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria.
en el ..Boletín Oncial del Estado"'.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas utiliza
rán el modele normaHzado, aprobado por Orden de 30 de mayo
d) 1tl73 ( .. Boletín Oficial del Estado... de 5 de junio), man¡~es

tando expresamente rtúnt'p todt's los requi&itc5 exigidos de la
convocatoria, indicando el nl1men) de Registro de Personal y el
del documento naciori9.l de identjdad. comprometiéndose a jurar
acdamíento El los PrinciplOS FHnd~mentalf"s del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino. caso de que
obhlVíeJ"en plaza.

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de sollcitudf'S se hará en el Registro Gene
ral del Consejo Superior 1e la Obra· de Protección de Meneres.
Cea Bermúdez. 46. Madrid-'-3, o en los lugares que determina
el articulo 66 de la Ley de ProcedImiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas
selectivas serán de 200 peseta!>.

3.2. Organo a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán al &0ñor Presidente del Consejo
Superior de la Obra de Protecc!ón de Menores.

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selecti
vas, sera necesario reunir los ,>iguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiun anos en el dia que finalice el

plazo de presentación de solicitudes.
d No padecer- enfermedad o dé-fectofísico que impida el

desempeño de las cQrrespondientes func1-ones.
d) No habersido separado, mediante-expedientedisciplinario,

del servicio del Estado o dcla Administración InstituCÍonal
o. Local. ni hallarse inhabHítaclo para. el ejercicio da funciones
públicas.

e) Para los aspirantes femeninos. que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio$ocIal de la Mu!er. bastará
que· se haya.- cumplido, cuarldoJinalice el· plazo de los treinta
días hábiles señalados para la presentación de documentos.

f} Carecer de antecedentes penales por la comisión de deU
tos dolosos.

g) Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos b) o d) de la disposición transitoria primera
del Estatuto-de Personal al SeiViciode los Organismos. Autóno
mos. habiendo ,prestado 'servicios ininterrumpidos en la Obra de
Protección de Menoresp.,r un perlodd. superior a dos años al
4- de septiembre de 1971, y continuar prestándolos hasta la
celebració.n de las pruebas. selectivas.

Selvo el sei'ía lado en el apartado el. todos los requisitos
anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar ei plazo
de presentación de solicitudes V gozar de los mbmos dura,?te el
procedimiento de seleccíón hasta el momento del nombramIento.

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias. la Presi·
dencia del Consejo Superior de la Obra de Protección de Meno
res aprobará la lista. provis,cr.al de admitidos y exclufdo~. en la
que con~tará. el número del iOCU'lknto nat:ional de identidar;i ?e
los aspirantes, la cual se hará públlcaen el cBoletin OflCial
del Estado•.

RESCLUCION de la Obra de Protecci6n de MenG~
res Dar la Que se Convocan- prueba-s selectivas res
tringidas Para cubrir- 2'1 plazasvacaritc-$ de Perso
nal de Vigilancia- de InsUucianesen las plantillas
de dicho 01 ganismo.
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Grupo Cuarto

1. Presupuestos del Estado.---Estrl'.ctura. formaciÓn y du
ración.-Ordenación e intervención de los gastos públícos y de
los pagos por obligaciones presU:puestarias.~....Mandamlentos de
pago a justificar, y en, firme.-Mandamientos de ingreso.

2. Concepto general de la contabilidad.-Fines principales.
Fundamentos del sistema de partida doble;--Hechos contables
y su clasificaci6il.----;Te<lría de las ,cuentas._Cargo y abono.
Regularización de las cuentasespecula:tivas.,

3. Estudio particular de las cuentas.---.,.-Capita:l.---MercaGe
ría.--Cuentas personales.-Transitothts ydeorden.~De resul
tado.-De pérdidas y ganancias

4. Instrumentos materiales de. la conta-bilidacL-Cronotogía
de los hechos contables_-Libro Diario,...,....LibroMayor.-Libros
de inventario y balances

5. Teoría de las amortízadones,~Ei concepto de deprecia
ción y la amortización contablé.-Formas de contabilizar las
amortizaciones: Procedimiento directo e indirecto.

1.3. Incompatibilidad.

Las. personas que obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatona estarán sometIdas al réguuen de incom
patibilidades, que determina el artículo 53 del Decreto 2043/
1971. por el que se aprueba el EstatutodePersonhJ al Serviéio
6~ los Organismos Autónomos, y no. podrán, simultnnE'ar el
desempeño de la plaza que, en su c~so, obtengan. con cualquier
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

1.4. Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se' realizara mediante el siste·
ta de oposición restringida, que constará de uliaprueba obliga.
toria para todos los aspirantes y qua consíf'.ti:rá. en contestar
durante une hora, y por escríto,a des cuestionarios -de pregun
tas uno relaCionado roñel temario anexo, y <Jtfj), psicotécnico.
integrado por una serie depreguntasdirig¡das'a-apreciar las
aptitudes verbales, numéricas y administrativas de los aspi
rantes.
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4.2 Errores en las soltcUudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa·
narse en cualquier momento de oficio o a petición del intere
sado,

4.:L Reclamaciones contra la lista provisional-

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en 'el plazo de quince días, a partir del siguiente a su pubU
c;ación en el «Boletín Oficial del Estudo., la reclamación previs
ta en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento AdminiStra-
tivo. .

<14 Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptAdas o rechazadas: en la reso·
lución que 68 publicará en el ..Boletin Oficial del Estado~ por la
que se apruebe la Usta definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidosdebeTiÍ: publicar
~t;l asimismo en el ..Boletín Ofidal del Estado», con expresión
del número correspondiente a.¡ documento nacional de identidad
de todos los aspirantes.

4..'>, Recurso COl1üa la lista definitiva.

Contra la resoLución definitiva podran los intéteBados inter
panel' recurso de alzada, en el plazo de quince días a partir
del sIguiente al de la fecha de su p·l.lblicación en el "Boletín Ofi"
dal del Estado~ ante el excelentísimo señor Ministro -de Jus
Ocia.

5, DESiGNACIÓN, COMPQSIUÓ'" y ...CTUAClÓ" HU TRfHU\ .... L

5 1. Tribunal calificador.

El Tribunal ~1>lificador serli de"ignndo por la Presidoncia. del
Consejo Superior de la Obra de Protección de Menores, y se
publícará en el «Boletín Oficial del E':>tado-,

.')2 Composición del Tribunal.

El Trihunal calífícador estarú compuesto por:

-Presidente.-El Presidente del Consejo Supedor de la Obra
de Protección de Menores, que podrá delegar el1 el Vicepresi
dente primero del Organismo.

Vocales.-EI Vicepresidonte primero del Consejo Superior de
la Obra de Protección de Menores, cuando no presida; el Vi
cepresidente segundo del Organismo;. el Secretario genera.l del
Consejo SU"'perior, que actuara ademas como Secretario, y un
representante de la Dirección General de la Función Pública.

Vocales slIplentes.--Tantos como tit ulates.

5.:!. Ahstención.

Los miembros del Tribunal deuerhn abstenerse de intervenir,
nuUficandolo a la autoridad, cuando concurran la.., circun:;tahcias
previstas en el artículo 20 de !I:'!. Ley de Procedimjf~nto Adroi,
nbtrativo.

Los aspirantes podnin recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Adminisl.raUvo antes citado.

5..'). Contitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse' niactuur sín la asisten~
Cla como mínimo, de tres de 5ÜS miembros, titulares o suplen
tes.

6, l Pr.ograma.

El Programa que h.a de regir el sistema selectivo de la
oposición restringida. mencionado en el punto 1.4 se p,uolic<;l
juntamente con esta convocatoria.

62. Comienzo de los ejercidos.

No podrá oxceder de ocho mesf'S el tiempo comprendido
t~ntro la publicación de esta {;onvocato,ia y el comienzo de los
f'j~rckjos previstos en la misma.

6::\ ldentiHcacióll de lO$ opositare,";.

Ei Tribuna! podrá requerir en cualquier mmnenw a los aspi
nllltes para que acrediten su identidad.

6A. Orden de actuación.

En el caso de que la actuación de Jos opositores no fuera
conjunta y simultánea, el orden de dicha actuación se deterrni
naní. mediante sorteo pubItco,que sedará a conocer mediante
su publicación en el ~B:oletín Oficial del Estado~.

6,':;, l.lal'namiento.

El llamamiento de Jos a.spil'Bntes ',;ení. uoico.

6,G. Fecha, hora )1 lugar del comienzo de las pruebas

El Tr'ibunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y
lugar en gue comenzarán las prúebas selectivas, y Se publicará
en el ..Boletin Oficial del Estado.. , al menos con quince días de
antelación~

6.7 Anuncios sucesivos

No sera obligatoria la publi-cación do los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en él .Boletín Oficial
del' Estado*, No obstante estos alltmcios deberim hacerse públi~

en::; por el Tribunal en los localf\s donde se hayan celebrado
las pruebas.

6.8, Exclusión ele lo::; aspimllies en la fas/! de selección,

Si en cualquier momentq del procedimient.o de selección lle
gase a conocünienLo del Tribunal que alguno de los aspirante9
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se le exclui~

reí de la misma, previa audiencia. del propio interesado, pasán~

dose el asunto, en su caso, a la jurisdIcción ordinaria si se
aprc'c:ü1;;G inexactitud en la declaración que formuló.

7. C~L1flCACJÓ" DE LOS E.JERClCIOS

7 L Sistema de calificacúm di:; los e-iercicios

Las dos partes df:l la prueba se calificaran separadamente
y con caracter eliminatorio, con una puntuación de cero a.
diez. &íendo necesario para aprobarlog obtenor, en cada una. de
ellas, cinco puntos como mínimo

7.2. Actuación de! Tribunal

Denü'o del desarrollo de la oposición restringida, el TribunaL
por mayoria de votos, resolverá todas las dudas que surjan
en aplicación de la~;; normas establecidas en esta resolución,
y lo que delw ha.cerse en los casos no previstos.

!J.l lid,o de aprobados

Tennirli;){la la calificación de los Hspínlntcs en todos los
ejercicios. el Tribunal publicara Iél. relación de los aprobados
poe orden de puntuación. no pudiE'udo ,reba.sar estos el número
de plaz;'1s convocadas

El Tribunal o]P\'aLt la rela,('¡(J¡¡ de up¡-obados a la autori~

dad compd('n!c para que esta ehtbolT la nrúpuesta de nombro
miento

(I.:l Prop¡¡('8In ('ompiemt'l1tarivde aprobtldos

Juntamente con. hI relación de aprobados remit.irá, a los
exclusivos efectos del artíCulo n, 2, de la Reglaffit!ntnción Ge~

necal para ingreso en la Administraci6n Pública, el acta de la
ú.ltima sesión. en la que habrán de figurar por orden de puntua~

cíón todo~ los opositores que, habiendo superado todas las prue·
bas, c\L-ediesen del número de plazas convocadas.

9. PHEStS1AClÓ"': OE DOUJMF!\.TOS

Los aspirallles aprobl-td{J~ pn':;úntar~\fl en el Col1':Wío Superiol'
do !tI Obm de Protecclón de Menores los documentos siguiontes':

al Certificación de nacimiento l.JKpedida por el Registro Civil
correspondientu.

bJ Certificación del Registro Ceni,ral de Penados y Rebeldes
que- justifique no haber sido condonado a pel:;tus q.ue inhabilite~
para el ejercicio de funciones pubUcas. Este certificado debera
estar expedido dentro de los tres mcsesantBrioros al día en ~ue

i:2-rlPin(~ 01 pinzo señalado en el pátrrafo L'> de la. norma 9.2.
el Certificado Mcdlco actedítativo de no padecer enferme~

dad contagiosa ni defQcto físico qua ímpQsibitite para el servi~

cío Esi:(J certificado debera ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

dl En el caso de opositonls. el certificado definitivo ~e
haber cumplido el Servicio Social ó de estar exentas del nus'
mo, COn mención de la fecha en quefina.!izó que no podrá ser
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posterior. a la. terminación del plazo señalado en el primer pá
rrafo de la norma. 92.

el Los aspirantes aprobados comptendidosen la Ley de 17
de julio de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos
de las condiciones que les interese justificar.

f} Asimismo todos los acreditativos de las condiciones dI<'
capacidad y requisitos exigidos en la con\'ocatoria~

9.2. Pluzo de presentación.

El plazo de presentación sera. de treinta días habile5,· canta·
dos a partir de la publicación de la lista de aprobarlos. En de
fecto de 10$ documentos concretos acreditativQsde rénniJ' las
condiciones exigidas en la· convocatoria, . S8 podrári acreditar
lOS mismos por cualquiúrmediode prueba admisible en dere,
:-110,

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 3D de m.al"eo de 1974 por la que Se con
vu-ea oposición para <cubrir J¡uev6. plazas e~ el
Cuerpo Auxiliar de Ayudantes Técmcos de Samdad
Militar.

Se convoca oposición para cubrir nueve plazas del Cuerpo
Auxiliar de Ayudantes Técnicos de Sanidad Militar, de acuerdo
con lo que preceptúa el articulo 5." de la Ley 19/1972,. de 1? .de
mayo (..Boletín.Ofidal del Eslado~ número 13 y «Dul.Tlo OfICIal
del Min~sterio del Ejército" numero 1091. .

Esta oposición se ajt\stará al siguiente caiendano·

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funCÍonarios.públicos ost&'
rán exent.os de justificardocumenta.Jmente lus condiGiof'cs y
requisitos ya. demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar· certificación del Ministerio y Orga
nisma de que ·dependan, atreditandosu condición y cuantas
circun&tancias consten en su hoja de servidos

9.4. Falta. de presentación: de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salYo. ·.los'casos de
fuerza mayor, no presentaran su .. documentaci6n,no podrán
ser nombrados, quedando anuladas sjJs actuaciones, sin perjui·
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incutrir por
falsedad en la instancia referida én el. apartado 4." En este
caso, la autoridad correspondiente formüIarápropuesta de n-om
bramiento, según orden de puntUación a favor de quienes, a
consecuencia de la referida anulación, tuvieran cabida en el
número d€ plazas convocadas.

Admisión de instancias: Hasta el 15 de mayo próximo.
Sorteo de tandas: El día 22 de mayo próximo,

Las oposiciones darán comienzo el dia6 de ju~io de 197~.
lncorpdtatión de· los aprobados a l~. A.c;ademIa de S~m~ad

MiHtar pam realizar el curso de cupautaclOu y de conOCImIen-
tos militares: El día 16 de septiembre de 1974. .

Fin del curso de capacitación y salida de la AcademIa·
El S de fehrero de 1975

Programa: . El aprobado por Orden de 29 de. ~mcro .de ~965,

publicado en el apéndice número 2 de la "Colecuon LegIslatiVa»
del mismo año.

Instrucciones: Las aprobadas por Orden de 7 de febrero
de i973· (<<Bóletín Oficial del Estado" nümero 64 y. «Diario
Oficial del Minist-eriodelEjérdU.l" número 66l, ampliadas como
a tontinuadón se ihdica: '·B.6.

Las opositor.% que tengan recónocidocl b~neficio de ingreso
dehE'rán adjuntar a la instanda copia legalIzada de la Orden
de concQsión del mismo.

Madrid, 30 dé marzo de 1974

to NOMBR.\UJENTO COLOMA GALLEGOS

COLOMA GALLEGOS

Relación de las plazas d·ealumnos que se citan

Fábrica Nacional de Trubia, 30.
Fábrica Nacional de Valladolid, lO.
Fáhtka Nacional de La Marañosa, 12.
Taller de Precisi6n y. Centro EJectr'0técnico de Artilleria, 60.
Taller y Centro Electrotécnico de Ingenieros, 12.
Parque y Maestranza de ArtHlería de Madrid, 15.
ParqUe y Maestranza de Artillería de Sevilla, 10.
Pa.rque y Maestranza de Artillería de Barcelona, 10.
Parque y Maestranza de Artillería de Burgos, 40.
Parque de Artillería de Ceuta, 20.
Parque do Artillería de MeliJla. 10.
Parque de Artíllet-ía de Zaragoza. 6.
Parque de Artilleria dé Valladolid, 15.
Parque de Artilleria de La Coruña, 8,

Madrid, 3 de abril de 1974.

Con arreglo a cuanto dispone ei Reglamepto d.e !as Escuelas
de Formación Profesional Obrera. en los Estable-emnentos de la
Indust.ria Militar de 30 de septiembre de 1948 ( ..Diario Oficial»
número 229 y:';'Boletin Oficial del Estado.. número 235) y Orden
de 10 de sBptiembre de 19$3 ("Diario Oficial» número 2Q4), se
anuncia concurso para cubrir el número de plazas de alum·
nos que a contiI1uación se det.alla en las Escuelas d~ los Esta
blecimientos""ttuc se citan. debiendo celebrarse los examenes de
ingreso en la segunda quincena del próximo mes de junio para
empezar el curso el 15 de septiembre del año actual.

Las condiciones. que habrán de reunir los aspirantes, así
como cuantos datos les afecten, que figuran en el. citado Re·
glamento que estará a disposición de aquellos a qUlen7's .pueda
intoresar en la Secretaria de los expresados EstableCImIentos,
don-dese les infor:marnde las especialidades que habrim de
cutsárse en los mismos

La.s instancias, acompaüadas de la documentación co:r~spon
diente, ceben'tn dirigirse a los Directores de los EstableCImIentos
respectivos y tener entracla en los mismos antes del día 31 del
próximo mes de mayo.

Los alumnos que terminen los cursos con aprovechamiento
tendrán derecho a.las v-entajas que señala la Ley de.26 de di
ciembre de 1957 e.Boletín Oficial del Estado» número 324) y
Ordenescomp1ementari~ para el ingreso en el Cuerpo de
Suboficiales Especialístas del. Ejército de Tierra,

ORDEN de3 de abJp de 1974 por la que se anuncia
Concurso para cubrir plazas, de alumnos en las
E8cuelas do Formación Profesional de los Estable
cimientos Militares que. se mencionan.

7344

TEMARIO

10.1. Nombramiento.

Aprobada por la Presidencia del .ConsejóSuperior de la.
Obra. de Protección de Menores la propuesta de, nombramien
to f-ormulada por el Tribunal. se' extenderán por la misma los
correspondientes nombramientos. defuncíonario&· de ·carrera a
favor de los interesados, los cuales habrán de ser aprobados
mediante Orden ministerial. según determina elar,tieu10· 6.", 5,
del Estatuto de Personal al· Servicio de los Organismps AutÓ
nomos. Dichos nombramientos se publicarán en el.Boletín Ofi
cial del Estado;'.

11.1 Plazo.

En el plazo de un mes,. a COntar de. la notifioocíón del
nombramiento, deberán losas.pirantes tomar poses,ión de sus
cargos y cumplir con los requisitos del articulo 15 del Estatu
to -de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

11. TOMA DE J>OSESJÓN

1. El Estado E~pañol.-La Leyes Fundamentales.-Derechos
y debereii de Jos españoles.

2. La Administración púbHca,.:-organos: centrales de la Ad~
ministrac.;ón Públloa.-La división ministerial española.

3. Entidades Estatales autónomas: .Co:i:lcepto,.---'Est.atuto de
Personal al Servicio de los Organismos. Autónomos,

4. El Consejo Superior de la Obra de Protección de .Menores,
S. Las Juntas de Protección de Menores.
6. Los Tribunales Tntelarlts de Menores.
7. Instituciones de. la Obra .. de . :Pr0teCci6n .de Menores.
8. Caracteristicas que acompafian a la infancia-yala- ado·

lescencia.
e, Métodos protectores y reeducadorcs.

Recurso de canicter general contra 1(1 oposición.

La convocatoria, sus bases, y cuantos .actos. administrativós
se deriven de éstas y de la actuación del Tribllnal; podrán
ser impugnados por los interesados en .105 caso!>. yen la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 18 de octubre de 1973..-....".EI Presidente efectivo, Jefe
de los Servicios, Miguel FLnech Navarro.

11.2. Ampliación.

La Administración podrácoilceder,a petición de los intere·
sados, una prórroga. del plazo esta.blecirlo, que. no podrá exce
der de la mitad del mismo, si·· las circunstancias loaconseían
y con ello no se perjudícap derechos de terceros.

12. NORMA Ff~"'L


